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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia. Año 50 ptas. 
Los demás: trimestre is semestre so » eo >
Extranjero: » 22*50 > 45 » 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, ee so 
licitarán en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
gite en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
donde deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
.'-trstiva referente al Bo l x t ín .
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^as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
adas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Loa números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos loe 
del afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Loe anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región, 
i A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplat 
del Bo l x t ív respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it ím Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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ÍM leyes obligan en la Península. ís ía s  adyac .es, Canarias y ta- ? 
Yitorlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
■Itm PromalK*oi<ioi si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 

Las disposiciones del Gobierno son obligatnrias para la capital do 
--vmoia desdo que se publican oficalmoute en ella, y desde cuatro 
«iM después para los demás pueblos r.e la misma ¡ roviñeia. (Ley do 8 

noviembre de 1887). .

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio do 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar ios números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

e mil 
r Ma- PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
«ma. Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
piurías e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
amiba continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 21 junio 1927).
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Núm. 4.033.

^jantamiento ¿s la 2. B, 8 Inmortal Ciudad de Saragosa
^tracto de los acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento pleno en la sesión extraordina- 
Pla de *23 de febrero de 1927.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 
^J'ior. Adoptar los siguientes acuerdos con 

1° . 0 de la instalación en Zaragoza de la Aca
cia General Militar:

• Solicitar audiencia a S. M. para hacerle 
p ásente la satisfacción por el honor.
(j.-' Enviar al Gobierno un mensaje de gra- 
» u que suscribirían las representaciones de 
^aogoza.
ai V Recabar el honor de ofrecer su bandera 
‘batallón de Cadetes.

p • Dedicar un día a la conmemoración po- . 
i ar con los siguientes actos: a) Que luzca, en 

de ^Ir?en Ia iluminación extrabr-
|Os b) Distribuir 4.000 pesetas en bonos a 
r¡aJj°*)res- c) Que se den comidas extraordina-

’6n los asilos, d) Que salgan las músicas mili

tares y la Comparsa de Gigantes y Cabezudos, 
e) Que se so icite del Señor Arzobispo que 
autorice un vo too general de campanas, f) Que 
se haga una visita corporativa a los Excelentí
simos Sres. Gobernador civil y Capitán General, 
invitando a la representación de organismos y 
Corporaciones, g) Que se dirija un expresivo 
telegrama dándole cuenta de estos acuerdos al 
Jefe del Gobierno, h) Que la Avenida que co
menzará desde la terminación de la calle de 
Sobrarbe hasta la Academia General Militarse 
llame del Príncipe de Asturias.

* ♦ ♦
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento pleno en las sesion-es ordina- 
narias celebradas los días 4 y 5 de abril de 
1927.

Sesión del día 1.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Aprobar dos escritos dé la Alcaldía propo

niendo que el Ayuntamiento pleno ratificase 
los acuerdos adoptados por la Comisión muni
cipal permanente, de comparecer la Corpora
ción como coadyudante en los recursos promo
vidos por D. Alejandro Muscat y D. Leocadio 
Brun,

Aprobar la memoria reglamentaria presenta
da por el Sr. Secretario del Ayuntamiento.

Aprobar un escrito del Sr. Presidente del 
Tribunal de oposiciones a las plazas de Médico 
de la Beneficencia municipal, proponiendo la 
modificación de los párrafos 3.° y 4.° del art. 7.° 
de dicho Reglamento, quedando redactados en
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la forma siguiente: <E! segundo ejercicio con
sistirá en contestar cada opositor, en el plazo 
máximo de una hora y mínimo de media, a seis 
preguntas sacadas a la suerte de entre todas 
las del cuestionario Estas preguntas serán: dos 
de Medicina, dos de Cirugía, una de Obstetricia 
y otra de Medicina legal y Toxicología».

Aprobar un dictamen de la Comisión reorga
nizadora de servicios, proponiendo:

L° Q,ue se proveyese, por no tener aplica
ción apropiada para Zaragoza, ia plaza de Se
cretario adjunto consignada en presupuestos, 
dejando sin efecto el art. 95 del Reglamento de 
funcionarios, por los motivos apuntados ante
riormente.

2 .° Que la consignación de 10.00 ) pesetas 
que para ella existe, se destine al pago de habe
res de dos Jefes de Negociado de tercera clase, 
que se crean, con el haber anual de 6.000 pese
tas cada uno, cuyos cargos deberán ser provis
tos por oposición en la forma determinada en 
el art. 98 del citado Reglamento.

3 .° Que se sustituya el actual ñrt. 97 del 
citado Reglamento por el siguiente: «Los Jefes 
de Negociado de la secretaría municipal serán 
de primera, de segunda y de tercera clase, y for
marán un escalafón en el que se ascenderá por 
antigüedad. De primera ciase no habrá más 
que uno, que tendrá la obligación de sustituir 
al Secretario en ausencias y enfermedades y 
que se proveyese sólo una plaza y aguardar 
a proveer la otra cuando se reorganicen los 
servicios.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Fo
mento proponiendo:

l .° Queso reciba por el Exorno. Ayuntamien
to la calle de Castellví, ya que los propietarios de 
ella la entregan con alcantarillado, instalación 
de agua, firme macadán, aceras con asfalto y 
bordillo, alumbrado y demás condiciones análo
gas que reunían las calles de las Mercedes y Pi- 
zarro al incautarse de ellas el Municipio.

2 .° Que aprobado por la Corporación muni
cipal, con fecha 7 de mayo último, el proyecto 
de prolongación y ensanche de la calle de las 
Mercedes hasta la de Castellví, se proceda a la 
expropiación de los terrenos necesarios para 
vía pública, y cuyo detalle consta en el plano 
que figura unido al expediente.

3 .° Que por la Administración municipal se 
lleve a cabo la exacción de la contribución es 
pecial correspondiente a los propietarios afectos 
a la mejora, conforme a la relación formada por 
el señor Arquitecto municipal, a base de que los 
mencionados propietarios han de satisfacer el 
80 por 100 del importe total, y

4 .° Que la suma de las 31.092’50 pesetas á 
que ascendía el valor de las expropiaciones de 
referencia se abone a los propietarios de ios te
rrenos en dos presupuestos, o sea 4.000 pesetas 
con cargo al capítulo 11, art. 2.® del presupuesto 
vigente, y el resto, o sea ‘27.09z’d0 pesetas con 
cargo al capítulo correspondiente de! presu
puesto de 1928, devengando el segundo de di
chos plazos el intyrés del 4 por 100 anual a 
partir desdo la focha en qúo so haga cargo el

Municipio de los terrenos objeto de la expro
piación. •

Aprobar otro dictamen de ia Comisión de Fo
mento proponiendo:

l.° Que se expropien las fincas de la calle 
del Portillo y entrada del Coso, cuyos propieta
rios han prestado su conformidad en cederlas 
a la Corporación municipal por el justiprecio 
que de ellas haga el Técnico del Ayuntamiento, 

I y que son las siguientes: Solar núm. 12 de la ca- 
1 lie del Portillo, propiedad de D. Luis Batalla, 
justipreciado en 2.605'90' pesetas, incluyéndose 
en esta cantidad el 3 por 100 de afección legal. 
Casa núm. 37 de la calle del Portillo, propiedad 
de D. Pedro Pitarque, justipreciada en la canti
dad de 88.964 90 pesetas, incluyéndose en esta 
suma el 3 por >00 de afección legal. Casa nú
mero 9 de la misma calle, propiedad de D. Es
teban Urieta, valorada en la cantidad de 19.031 
pesetas, incluyéndose en esta suma el 3 por 100 
de afección legal. Casa núm. 39 y 41 de la refe
rida calle, refundidas en una sola propiedad de 
D. Miguel Pandos, justipreciada en la cantidad 
de 26.000 pesetas, incluido el 3 por 100 de afec
ción legal. Casas números 21, 23 y 25 de la ca
lle del Portillo, propiedad de D. Gonzalo Zamo
ra y esposa D.a Gloria de Latiguera, justiprecia
das la núm. 21, en 39.107'80 pesetas; la núm. 23, 
en 9 640‘30 pesetas, y la núm. 25, en 18.168'17 pe
setas; habiéndose incluido' en estas cifras el 3 
por 100 dé afección legal. Casa núm. 45 de la 
calle del Portillo, propiedad D. Donato Lizabe, 
justipreciada en 25.319'32 pesetas, incluyéndose 
en esta cantidad el 3 por 100 de afección legal. 
Casa núm. 27 de la calle del Portillo, propiedad 
de D. Joaquín Ximénez de Embún y Hermanos, 
justipreciada en 24 484'95 pesetas, incluyéndose 
en esta cantidad el 3 por 100 de afección legal- 
Casa núm. 98 de la citada calle del Portillo, 
propiedad de los mismos señores que la ante
rior, justipreciada la parte que ha de ser objeto 
de expropiación en 10.300 pesetas, incluyéndose 
en esta suma el 3 por 100 de afección legal. Casa 
núm. 109 de la citada calle del Portillo, de los 
citados señores Ximénez de Embún y Herma
nos, justipreciada en 15.911'94 pesetas, incluido 
en esta suma el 3 por 100 de afección lega). Ca
sa núm. 53 de la calle del Portillo, propiedad de 
D. Luis García Molíns y Hermanos, justipre
ciada la parte que ha de ser expropiada en 
18.169'20 pesetas, incluida en esta suma e* 3 P^r 
100 de afección legal. Casa núm. 67 de la calle 
del Portillo, propiedad de Guzmán Achón, jus
tipreciada en 10.495'17 pesetas, incluido eiu'^ 
cantidad el 3 por 100 de afección legal. Casa 
núm. 59 de la calle del Portillo, propiedad do 
D. Francisco Soláns Andrés, justipreciada ja 
parte que ha de ser expropiada en 39.500 
tas, incluido en esta suma el 3 por 100 de 
ción legal. Casa núm. 47 de la calle del Porml0' 
propiedad de D Luis Castell Alda, justipreciad* 
en 11.290'80 pesetas, incluido en esta sumy 
3 por 100 de afección legal. Casa núm. H 
calle del Portillo, propiedad de D. Demeb'^ 
Fraile y Hermanos, justipreciada la pai'te T^ 
ha de sor objeto do expropiación en 19.5ÍD 
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pesetas, wcluído en esta cantidad el 3 por 100 
do afección legal. Casa núm. 77 de la calle del 
Portillo, propiedad de D. Fermín Clemente So
lano justipreciada en 30.000 pesetas, incluido 
en esta cantidad el .3 por 100 de afección legal 
Gasa num 2 de la calle del Coso, y 1 accesorio 
de la dei Azoque, propiedad de D. Manuel Vi- 
1 arroya, justipreciada en 151.000 pesetas, in
cluido en qsta suma el 3 por 100 de afección le
gal. Casa num. 4 de la calle del Coso, y 3 acce
sorio de la del Azoque, propiedad de D. Fran
cisco Martin, justipreciada en 146.654 pesetas 
incluido en esta suma el 3 por 100 de afección 
legal. Gasa nujn 6 de la calle del Coso, v 7 acce
sorio de la del Azoque, propiedad de D. Anto
nio hierra y Pamiés, justipreciada en 55.377*32 
pesetas, ia parte que ha de ser objeto de expro 
piacion, incluido en esta cantidad el 3 por 100 
de afección legal.
,2.a Que el valor a que ascienden las exnro- 

Piaciones indicadas, se satisfará del presupuesto 
ex raordmano de 1.600.000 pesetas, consigné 
as para llevar a cabo la continuación, reforma 

y ensanche de la calle del Portillo, incluyendo 
del císo y C&SaS nÚmeros 2, 4, 6 y 8 de la calle

3? Aplicar a los propietarios interesados en 
la mejora, las contribuciones especiales en la 
orma que la Corporación tenía acordado al 

aprobar el proyecto.
«óAnPr±nOtrO .dictam™ 'ie la misma Comí, 
son, proponiendo se autorizase a D Serafín 
eióñ dAPN HeVar 8 ?ab° 135 °bras de construe- 
ro 9 vS^8nT ® G'*’ del Castillo, núme. 
nP.r-r^n I6 Las Casetas> con arreglo al
50 mAtn Pa2ad? y exProP'ar a dicho señor 
cal e dAr^^n1’^0? te.rreno’ siíuados en la 
abono dA^nn ° refefído barrio’ mediante 
aoono de 200 pesetas.
pro^níóndo:1 d1019™6" 06 13 referÍda Comisito

bre a  P S ° e! ac a de 30 de dieiem-
Lmh , 6’, 6rmada Pop ’as dos comisiones 
Ár73h-aí aS’Ja Una por el Excmo- 6 limo, señor 
Arzobispo de esta Diócesis, 
bxcmo. Ayuntamiento, para 

de expropiación del 
MM Franciscanas y parte de 
Prolongación de las calles 
rita.

y la otra por el 
llevar a cabo los 
Convento de las 

Santa Catalina, y 
Magdalena y Zu-

MM. Francisca- 
prolongación de

de

las

Zurita 2.408 metros

Que se expropien a ¡«c 
de Santa Catalina para la 

8s calles de Magdalena y
Aladrados, que a razón de 65 

Pesetas metro mas el 3 por 100 de afección le- 
8al, importan 161.265-80 pesetas; para prolonga- 
«uarlrd a 3 08 1 Santa Catalina 1-335 metros 
S S¡-«n01'|ldos en pHos 237 metros cua- 
p nos, edificados del Convento de las MM 

anciscanas a 75 pesetas metro cuadrado, más 
103 * de. aAcción legal, que importan 
rrañ - ■ /e.setas’ que cou las taP’as dcce- 
ven? ? d^ ,a zona de ^erreno aneja al con- 
hP. ? roierido, cuyo importe asciende a 15.200 
8üm aa’ ^valor total de la expropiación la 

da de 279.594*55 pesetas. De dicha cantidad 

habra que deducir la contribución especial que 
corresponda satisfacer a la Comunidad por 

la mejora importante 56.302*89 Desetas mui 
restadas de las 279.594*55 pesetas dan ferenoia de 223.291-65 pescas que es k 
hRere^da 5 qUe satisfacerse = la Comunidad

3 .° Que dicha cantidad se satisfaga en la si- 
guíente forma: 1.000 pesetas con cargo al pre- 
22.291 tva q ato o a /a w » ~, o sea la suma^ de

P®s®tas- con cargo al presupuesto de 
1J23, abonándose por esta suma el 1 por lOJde 
interés desde que se haga entrega de la finca al 
Ayuntamiento.

Aprobar un dictamen de la mencionada Co
la exProPÍación de la casa 

,IU™-p la cahe del Portillo, propiedad de 
D. Antonio Sanz Roncales, para ensanche de la 
vía publica, por el precio de 24 008 pesetas, en 
las que va incluido el 3 por 100 de afección le
gal, abonándose dicha suma con cargo a la con
signación de un millón quinientas sesenta mil 
pesetas del presupuesto extraordinario aproba
do en 17 de diciembre de 1926.

> a^n6^lr a Lorenzo Lambán para ocupar la 
b. 1 enencia de Alcaldía, y suplente de Concejal 
jurado, a D. Emilio Bas.

Aprobar un dictamen de la referida Comisión 
de r omento, proponiendo se expropiase una fa
ja de terreno de 26'25 metros cuadrados de la 
casa propiedad de D. Gregorio Moreno, sita en 
el paseo de María Agustín,.por el precio de 708 
pesetas.

Aprobar tres dictámenes de la Comisión de 
Gobernación: uno, proponiendo se conceda 
pensión, importante la cantidad anual de 1.397 
pesetas a D.a Consuelo Gascón y Martín, viuda 
del Médico de la Beneficencia municipal D. Jo
sé Muñoz Pérez; otro proponiendo, de acuerdo 
con la moción presentada por el señor Martínez 
r rancia, que a una de las calles principales que 
se abran en el ensanche se le asigne el nombre 
del ilustre aragonés y catedrático fallecido 
D. Julio . Cejador Franca, y otro proponiendo 
se admitiese la renuncia del cargo formulada 
por p. Quintín Rubio, Inspector de Carnes del 
barrio de San Juan de Mozarrifar, y anunciar 
concurso en forma reglamentaria, para la provi
sión de dicha vacante.

Dar el nombre del Dr. García Burriel a la 
nueva calle del Portillo, conservando el primer 
trozo el nombre de Conde de Aranda, y al resto 
de la calle asignarle el de García Burriel.

Conceder pensión a la viuda del oficial terce
ro I). José Hernández Arguedas, consistente en 
el 25 por 100 del sueldo regulador.

Sesión del día 5.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

celebrada ayer. ■
Aprobar siete dictámenes de la Comisión 

de (gobernación: uno, proponiendo que en el 
presupuesto para 1928 se consigne la canti
dad de mil doscientas pesetas para pago de 
una beca en las mismas condiciones reglamenta
rias que las demás que tiene otorgadas el Ayun-
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tamiento, para estudiar una carrera especial o ; 
universitaria a favor del hijo mayor del perio
dista fallecido D. B'rancisco Aznar Navarro, y 
con cargo al capítulo de Imprevistos del presu
puesto vigente, se le abone lo correspondiente al 
año actual; otro, proponiendo desestime el re
curso de reposición formulado por la Sociedad 
Unión de propietarios de automóviles de alqui
ler; del acuerdo municipal de 9 de octubre últi
mo, sobre modificación del situado de carruajes 
y proponiendo nuevas paradas y reforma de las 
tarifas y delimitación de zonas, y la instancia de 
la Federación Patronal de coches de plaza re
lacionada con el mismo asunto; otro, propo
niendo dar el mombre de Gran Vía de Goya a 
la que se proyecta abrir en el ensanche con 
motivo de las obras del cubrimiento del río 
Huerva; otro, proponiendo se desestime la ins
tancia de D. Benigno Balaguer solicitando en 
arriendo, por 40 años, la explotación del lava
dero que el Ayuntamiento posee en el barrio 
de San José; otro, proponiendo que no se acep
tase el ofrecimiento hecho por D. Saturnino 
Vázquez para desempeñar gratuitamente la nue
va plaza de Inspector municipal de Higiene y 
Sanidad pecuaria; otro proponiendo se deses
time la petición del guardia municipal Valero 
Garcés que solicita pasar a ocupar una plaza 
de cabo del servicio de limpieza, y otro, pro
poniendo se desestime la instancia de doña 
Aurea García, maestra áuK;’iarde Casetas, soli
citando trasladóla la de P tiaflor.

Aprobar cuatro dictámenus de la mencionada 
Comisión: uno, proponiendo se desestime el i 
ofrecimiento de la Compañía Comercial de I 
Transportes sanitarios de Barcelona de realizar j 
el servicio de transporte de enfermos; otro, de
sestimando la petición de los camilleros de la 
casa de Socorro sobre concesión de los bene
ficios de los acogidos a la Beneficencia munici
pal; otro, informando la instancia de la Presiden
ta del Colegio de Matronas en el sentido de que 
cuando se produzcan vacantes serán sustitui
dos los practicantes por Matronas, y otro, pro
poniendo se desestime la solicitud de D. José 
Palacios, Jefe de Inspectores Veterinarios, de 
ser nombrado para el cargo de Inspector muni
cipal de Higiene y Sanidad pecuaria, que se en
cuentra vacante, y que se provea mediante opo
sición. , , ' ,

Resolver que siguieran incluidos en el padrón 
de la Beneficencia los guardias municipales y 
los camilleros.

Aprobar cuatro dictámenes de la expresada 
Comisión; uno, informando una moción del se
ñor Lambán en el sentido de que se nombre 
una Comisión especial encargada de la inspec- 
pección y estudio de los actuales servicios de 
la Beneficencia municipal, con amplias faculta
des para ello; otro, proponiendo que a partir 
de l." de enero pasado se abone a D. Raimun
do Comps, el sueldo que para la Jefatura de 
obreros municipales aparece consignado en el 
vigente presupuesto; otro, proponiendo que en 
lo sucesivo se dé el nombre de D. Vicente Gál- 
vez al que arrancando del Chalet de Buenavis-

ta, llega a la cúspide en alineación recta, y otro, 
proponiendo que las Srtas. Concepción Hernán
dez y Elvira García, y los Sres. D. Toribio Na
varro, D. Saturnino García, D. Francisco Goye- 
na y D. Joaquín Ferrer, que vienen prestando 
sus servicios en el Negociado de Goberna
ción, sección de estadística, continúen con la 
denominación, las dos primeras, de Auxiliares 
femeninos, y los cuatro últimos de Auxiliares, 
cobrando de la consignación que figura con 
este objeto en el presupuesto corriente, y ex
tendiéndoseles los correspondientes títulos ad
ministrativos. , ,

Quedar enterado de que, desde la última se
sión ordinaria hasta la fecha, había acordado la 
Comisión permanente las siguientes jubilaciones 
y pensiones reglamentarias: Jubilaciones: a don 
Blas Lis, Celador de Abastos, y a D. Mariano 
Bibián, Celador de Abastos. Pensiones: a Cristo- 
balina Gascón, viuda del portero del Depósito 
municipal Gregorio Martínez; a D.a Carmen 
García Jimeno, huérfana del Veedor Jubilado 
Mariano García; a Baltasar Abadía, viuda del 
cabo de limpieza Venancio Clavero; a María 
Val, huérfana del guardia municipal Rafael Val; 
a Benita Román, viuda del Celador de Abastos 
José Sanjuán, y a María Briz, viuda del guardia

A 
siór

sel 
Esc 
llev 
raci 
par: 
pasi

municipal Pablo Begué. .
Quedar enterado de los expedientes relativos 

a lo-< siguientes nombramientos acordados por , 
la Comisión permanente en cumplimiento de lo j 
prescrito en el art. 17 del Reglamento de fun- । 
cionarios municipales: De oficial i.°, a favorde | 
D. Dionisio Madroñero, en turno de ascenso j 
por antigüedad. De oficiales 2.°, a D. Tirso Bar 
eos, D. Manuel Terror, D. Francisco Conuón, 
D. Pascual Estrada y D. Luis Sala, en : 
ascenso por antigüedad. De Inspectores 3. o 
Cuerpo de Veterinarios municipales a D. Victo
riano Palacios, D. Mario López y D. Geiaiu 
Agustín, por oposición. De Inspector mnnwip 
de Higiene y Sanidad pecuaria a D. Lema1 
Respaldiza, por oposición. De chófers del = 
vicio de limpieza pública a D. Angel Colo®i - 
D. Felipe García, D. Benito López y D- .j 
Ríos Valdovinos, a propuesta de la Junta 
ficadora de destinos civiles. De obreros mu _ 
pales D. Isidoro Ayala Navascués, D.
Rubio Pérez y D. Bernardino Mocebón Mot - 
por ejercicios de aptitud. Celadores de la 
cía de Abastos, D Roberto Puerta, D. Luis 
Tinoco, D José Pineiro, D. Miguel Gómez. Qj0 
Emilio Martín, D. Eusebio Sauz y D. ^^dora 
Medina, propuestos por la Junta ca lüpoi¡cía 
de destinos públicos. De matrona de a g 
sanitaria de Abastos D? Paz Monterde - 
mediante concurso oposición. De mozo 
pieza del Matadero, a D. Lucio Ruiz nú- 
puesto por la Junta calificadora de desñu 
blicos, y de carrero del Mercado, a D. G 
Pérez Fortún, mediante concurso ?PñslL¿0 Qo-

Aprobar un dictamen de la Comisión ^eg. 
bernación proponiendo que a D. Eduai QgUe 
paldiza se le abonen los haberes que < gaD¡dad ' 
como Inspector municipal de Higiene} 
pecuaria en concepto de gratificación.
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Aprobar otro dictamen de la misma Comi
sión proponiendo:
l .° Que a los funcionarios municipales que 

seles haya exigido un título universitario o de 
Escuela especial de Ingeniero o Arquitecto si 
llevau 25 años de servicios efectivos a la Corpo
ración, se les abonarán en concepto de carrera 
para los efectos dejubilación y demás derechos 
pasivos, cinco años.

2 .° A los Veterinarios y Sacerdotes, cuatro 
años.

3 .° A los Maestros, Profesores o Peritos 
mercantiles y Ayudantes técnicos, tres años; y 

4.° A los Practicantes, dos años.
Aprobar un dictamen de la Comisión de Go

bernación en el que proponía, para dar aplica
ción de la partida de 10.000 pesetas que figura 
en presupuestos para pensiones a obreros, se 
adoptaran los siguientes acuerdos:

l .° Crear cuatro becas a 2.000 pesetas cada 
una, que se concederán a obreros de ambos 
sexos para el perfeccionamiento en el oficio o 
profesión que posean. .

2 .° Autorizar a la Comisión permanente pa
ra la designación de la Ponencia encargada de 
juzgar los ejercicios de aptitud a que han de ser 
sometidos los aspirantes a dichas becas.

3 .° Que se autorice al tribunal para señalar 
«tiempo de duración de dichas becas y las 
condiciones de los aspirantes, facultándole pa
ra ampliarlo o reducirlo con arreglo a las cir- 
custanciag de cada caso.

4o Que ios aspirantes a dichas pensiones 
uoberán encontrarse entre la edad de 23 a 35 
düos, ser pobres, observar buena conducta y 
reunir la circunstancia de ser hijos de Zarago 
za> o vecinos de la ciudad con cuatro años de 
^sidencia por lo menos.

Aprobar dos dictámenes de la Comisión de 
ucienda: uno, proponiendo la aprobación del 
onéierto pactado con los barrios rurales para 

Pago de arbitrios equivalentes a los antiguos 
a^itutivos de consumos, integrado por las 

Ementes claúsulas: ■
e/' ^unta repartidora del impuesto sobre 
i Consumo de bebidas espirituosas y alcoho- 
8 8 ,a zona libre, acepta la cifra de 21.500 pe- 
j a» como cantidad global a repartir entre to- 
eJ8,2003. y ías parciales correspondientes a 

a barrio que a continuación se expresan: 
na\Oc®a’ ^ó0 pesetas; Casetas (incluido Villacam- 

l^’ Castellar, 165; Garrapinillos, 2.300; 
MnV-3?*’ Miralbiíeno, 1.685; Moverá, 1.350; 
(]„ j.Za!barba, 1.825; La Cartuja (incluido parte 
,L '^nternolín), 950; Montañana, 1.975; San 
Vii » de Mozarrifar, 2.100; Santa Isabel, 1.225; 
ca 6^ayor’ ^40.0; Ppñaflopi L275, y Casa Blan- 
a¿ad ' k3 distribución dé la cantidad asignada 
qy¡f¿a barrio y los representantes del mismo, a 
61 ^n°s 3s,8t¡rán un funcionario de Hacienda y 
barHlai'd*a muniGipal O116 tenga asignado el 
‘^tituto51*8 Prestar 108 servicios propios de su 
lo?' ^os Alcaldes de los barrios rurales, con 

e8entante8 que ^ueron elegidos para 
r la Junta repartidora del impuesto sobre 

el consumo de debidas espirituosas y alcoholes, 
y en representación de los moradores de dichos 
barrios, aceptan la obligación de satisfacer una 
cantidad igual a la indicada (21.500) pesetas, 
por los demás arbitrios o impuestos exigibles 
individualmente a los vecinos con excepción 
hecha de aquéllos que representan pago de un 
servicio dé inspección o licencia por obras o 
instalaciones, del impuesto sobre el consumo 
de carnes frescas motivo de negocio o venta, de 
las contribuciones especiales que puedan exi
girse tanto por incremento de valor en los torre 
nos como por obras, instalaciones o servicios,

3? En el caso de que un barrio se constitu
ya en entidad local menor no le será de aplica
ción este convenio desde el momento en que 
determine la aportación en tanto alzado que 
haya de hacer el Ayuntamiento si acepta el ré
gimen establecido en el art. 309 del Estatuto 
municipal.

4 .a El convenio presente tendrá una dura
ción de 5 años, a partir del l.° de enero de 1927, 
si no se modifica el régimen fiscal a que se 
hallan sometidos los Ayuntamientos o circuns
tancias especiales obligan declararlo nulo. El 
50 por 100 de la recaudación líquida de este 
concierto (deducido al precio de cobranza), de
berá abonarse en cuenta al Gestor del afianza
miento del impuesto sobre el consumo de bebi
das y alcoholes por extenderse también el con
trato de afianzamiento a ia zona libre. Las canti
dades señaladas por impuesto sobre consumo de 
bebidas espirituosas y alcoholes, deberán te
ner efecto recroactivo en cuanto se refiere 
a su cobranza y servir de norma para reclamar 
a los interesados las cuotas que proceden, co
rrespondientes a los ejercicios 1925 26 y semes
tre de 1926, sirviendo de abono en las cuentas 
de los respectivos gestores el importe de las 
cuotas que se hagan efectivas; y otro, propo
niendo que dependa del Administrador del nue
vo Mercado la parte administrativa del Mercado 
de Pescados, y que no se creen plazas de Ins
pectores Veterina? ios.

Aprobar dos dictámenes de la misma Comi
sión: uno, proponiendo celebrar segunda subas
ta, por haber quedado desierta la primera, de 
los solares del Campo del Sepulcro, con el mis
mo tipo de tasación, y si también resultase de
sierta, venderlos por administración, a medida 
que sean solicitados; y otro, reconociendo la 
propiedad de una finca sita en el Monte de To
rrero, a favor de las señoras Bovio Gin, herma
nas, colindante con las que la Corporación ha 
cedido para instalar la nueva cárcel.

Expropiar a Sor Asunción Pérez Zabalza, su- 
periora del Colegio de Santa Ana, y para ensan
che de la vía pública 186 metros cuadrados, 55 
dm. de los cuales 106 metros con 95 dm. se en
cuentran edificados en una planta, y 32 metros 
con 53 dm. en planta baja y piso, y 47 metros con 
7 dm. edificados en 3 pisos de la casa números 
8 y 10 de la calle de Santa Catalina, mediante 
abono, de 27.923‘60 pesetas, que serán satisfe
chas: 1.000 con cargo al presupuesto corriente 
y el resto de 26.923‘60 pesetas, con cargo al de 
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1928 devengando esta última cantidad el interés । 
del 4 por 100 anual, a contar desde que el Ayun
tamiento se incaute de dichos terrenos.

Núm. 4.297.
PARQUÉ DE INTENDENCIA DE ZARAGÚZA '

El Teniente Coronel, Director del Parque de ¡ 
Intendencia de esta plaza; . I
Hace saber: Que hasta el día 9 de julio ¡ 

próximo, a las once horas en punto del mismo, i 
se admiten proposiciones para la compra direc
ta por la Junta Económica del Parque de in
tendencia de esta capital, de los artículos si- 
8USa“teieña, carbón de cok, carbón de hulla y 
ainofol, necesarios en este Parque, en la cuantía 
que indique el cálculo de necesidades, que es
tará a disposición de los proponentes en .as 
Oficinas del Establecimiento, desde el día o de 
dicho mes en adelante, bajo las condiciones que 
se expresan en los pliegos que se hallaran cíe 
manifiesto con las muestras, todos los días labo
rables, en las citadas Oficinas, debiendo presen
tarse las proposiciones bajo sobre qerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo de 
la contribución industrial y resguardo de haber 
ingresado en la Caja del Parque el 5 por 100 del 
importe de su proposición, el que deberá ele
varse al 10 por 100 ai adjudicarse el servicio, 
sin cuyos requisitos no serán admitidas las pro-

Zaragoza, 20 de junio de 1927.—El Director, 
Eduardo de Armijo.

Modelo de proposición:
£)........ vecino de ...... habitante en ...., calle.... .

DUHabiéndose enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para tomar parte en la compra 
directa, anunciada para el día...... de....... . en e 
Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de......y estando conforme con di
chas condiciones, se compromete a entregar ..... 
quintales métricos (en letra) al precio de...... 
(en letra) pesetas el quintal métrico. 

Zaragoza,......de... de 192 ...
(Firma del proponente).

SECCION SEXTA_____
Confección y exposición de documentos.

Comisiones de evaluación.
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan:

Repartimiento general para 1927.
Número 4.287 Calatorao

— 4,281 Alberite de San Juan
Cartas municipales.

Número 4.301 María de Huerva

Repartimiento sobre plagas del campo.

Número 4/255
— 4.257

• — 4.276
— 4.280
— 4.295
— 4.298
— 4.299
— 4.300

Villadoz
Ejeade los Caballeros
Monegrillo
Mediana
Castejón de las Armas
Morés
Castejón de las Armas 
Bordalba

Registro fiscal de edificios y solares.

Número 4.253 Purroy
Calatayud. N.° 4.131

Autorizar a Facundo López, para revestir 
sepultura preferente a perpetuidad num.

Aprobar la distribución de fondos del mes < 
mayo; varias cuentas y el extracto de acu • 
del mes de abril. . . ellb.trior.

atráete 
muñid

Extracto de los acuerdos adoptados por a Co
misión municipal permanente, durante las se
siones celebradas en el pasado mes de maye 
Sesión ordinaria del día 2.—Leída y aproas- 

i da el acta de la anterior, se acordó:
Pasar a informe de la Comisión de Obras, un 

escrito de Félix Serrano; y conceder pe» 
para edificar a Francisco Badesa, a D José a 
ría López Landa, y a D. Antonio Bardagí &

¡i mes de abril. . . ^.'trior.
Solicitar de la Diputación provincial una Sed¡. 
-''ión de cincuenta mil pesetas, con aesuu ilcionesvención-------------- . . 

la traída de aguas y alcantarillado.
Sesión ordinaria del día ll.—Aprobad 

ta de la anterior, se acordó: .

sión di 
Torca I 

Sésil 
badae 

Pass

Con 
forma 
Juana

Ante 
coloca 
Comen

Non: 
interim

Sesie 
la de 1;

Que» 
drígue: 
efectos 
sita en 
do la p

Calai 
rio, Eni 
Saldañi

Se ¿ce 
Fué a 
r esta'IOT, SO dUUlUU. nf.iríj

los señores Alcalde y Secrete 
de revisión aoi del« 

"'i de 4
Designar a e 

para que asistan a los juicios 
la Junta de Clasificación. .

Contribuir con cien pesetas a la ^usuii 
abierta para la construcción de la cium oUedg 
versitaria. , Afluida r doríi

Asociarse al primer Congreso de ba 
municipal, como Congresista Corporati ■

Que el Teniente de Alcalde Sr. GeD1p’ 
sente a esta Corporación en el tercer' 
Municipalista Nacional que se celebrara i 
celona, del 20 al 28 de mayo. , dgl)

Pasar a informe de la Comisión especi» R|. 
sas económicas un escrito de D.

Autorizar a Antonio Yague García ,,3 
tracción de piedra del cerro de ban , 
mediante el pago de los derechos de ta

Conceder licencias para edificar a d 
ria, a José Gil Paesa, Francisco
Gracia, Vicente Melendo y Antonio ?'n m=

Ampliar el servicio de alumorau ’il¡an( 
colocando progresiva y paulatinament s^larit 
paras necesarias, durante el Prebd0 
abriendo concurso para el suministio , ? 
lias entre los industriales de la

Pasara informe de la ponencia oe 
escrito de D. Joaquín Callejero. badaq “

Sesión ordinaria del día lo.—Apiu h 
ta de la anterior, se acordó:

Conceder autorización a Antonio 
cía para colocar un balcón en la 
del barrio Nuevo y pasar a informe

«con

./Sodel 

■ '^lon, 
Bi" ;'!or.

dió 
^aco
íedió 

■tnda, 
cbe aco 
/eaco 
Róñale

n • r au' ^T'Hén -

?cto0 
^0 ..
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sión do Obras una instancia de Pedro Gran 
TorcaL

Sesión ordinaria del día 25.-Leída y apro
bada el acta de la anterior, se acordó:

Pasar a informe del señor Ingeniero munici
pal, una instancia de Eladio Artiaga.

Conceder licencia para efectuar obras de re
forma a Pedro Quillón, Miguela Guillén y a 
Juana Chueca.

Autorizar a Bernardo Pérez Serrano, para 
colocar una lápida en el nicho núm. 670 del 
Cementerio Católico.
Nombrar Albañil municipal, con carácter de 

interino, a D. Francisco Badesa Moreno.1.13Í
Sesión ordinaria del día 30.— Aprobada el ac- 

aadela anterior, se acordó:
asse-
nayo. 
roba-

Quedar enterados de un escrito de Simón Ro 
dríguez Abián, en demanda de permiso para 
efectuar obras en una casa de su propiedad 
iita en el barrio de la Paz y que pase a informe, 
áela ponencia de Obras para su dictamen.
Calatayud, a 8 de junio de 1927.— El Secreta

rio, Enrique Ibáñez. — V.° B.° — El Alcalde, P. 
Saldaña.

as, un 
rmiso 
ié Mí' 
t í Za-

stir li 
937. 
nes la

tjno ^UíOCUCí 
su «nones publ

Villanueva de Gállego. N 0 4.113.
-itracto de los acuerdos adoptados por la Comisión 
municipal permanente de este Ayuntamiento, du- 

gerdoi tan te el mes de mayo de 1927.
Sesión ordinaria del día i3.—Se aprobó el acta an- 

íasuf”
jed^o cuenta de la correspondencia oficial y dispo- 

r¡"ne' 7"Llicadas en el B. O. de la p ovincia. • 
íe acordaron varios pagos.
rué aprobado el extracto de los acuerdos adoptados 
resta Comisión durante el mes de abril último.f.ri ‘-vujisKm ouranie ei mes ue aorii ultimo.

‘e ‘l 'i acta arqueo y balance de contabili-
n ao ' del día 3o de abril último, con una existencia en 

|a 4.211 '74 pesetas.
■ •" -econcedió un trozo de terreno para edificar al verÍ[,L1^un ju n.i vnu pai

d liF^deeste pueblo D. Joaquín Calvo

Saui^ 
o. 

rep^

lde'-: 
. Be'

>atef5

íl j puquio m. Juaqmu v^aivu

Redaron enterados de un oficio de la Junta Ca- 
loq3 a5pirantes a destinos civiles.

quedaron enterados de un oficio del Ser- 
de Latastro urbano.

asuntos.
^l0n ordinaria de! día 27 —Se aprobó el acta an-

^-ó cuenta de la correspondencia oficial.
^dcoríló la distribución de fondos del actual mes. 

0 IV' í^10 cuenta de una circular sobre débitos a la Ha-
'3' y . ,

dCOr^a,ÍOn varios pagos.
ad(luirir 20 persianas para las Escuelasifa. 

lian ■■ÍénU,°i'Z° a-los vccinos’3e e»le pueblo Casimiro 
v óanz para abrir dos puertas a la vía

aSUnl0S- lasE l  *anUti'- ' . . . .
des; ^ar¡o,

illa-,, 
oúbi;:

en la sesión

. ucva de Gállego, a 1 de junio de 1927. — El 
’ Andrés García.

e aq'^'^«dente extracto ha sido aprobado
. j'Han el dL de hoy.

)bra-" de Gallego, a 3 de junio de 1927. — El
'^Sa0' Andrés García.—V.° B.°—El Alcalde, Gre-

^itlra(k Uncastillo. N.° 4.078. 
^r,0.' 6 los acuerdos tomados por el Ayuntamiento 

d?l ‘ a ses*ón excraoidinaria celebrada el día 19^ ^«ctual.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó lo siguiente-,

V•niílmerO■- Ampiar !a parte de era y hortal del señor 
Villellas, señalada con estacas, y si al tomada se ve que 
queda estrecho el camino, se podrá ersanchar cuanto 
sea necesario de acuerdo con el propietarioseñorVi- I le I las.

Segundo. El negó que existe por detrás de las Es
cuelas, se entubara y cubrirá por cuenta del Avun- 
tamiepto, y el señor Villellas abonará la mitad de ¡a 
tubería correspondiente a su finca.

Tercero. La conservación y entretenimiento de di
cha tubería, sera de cuenta de los regantes.

, Cuarto. Todos los propietarios de las eras que dan 
vista al grupo escolar procurarán por todos ios me
dios posibles que las pajas no llegen al Grupo, bajo las 
sanciones a que haya lugar, v a limpiar de su cuenta 
cuanta paja se haya almacenado en el grupo escolar.

Quinto. El Ayuntamiento construirá el muro de 
contención de la era y hortal del señor Villellas.

Sexto. El Ayuntamiento no autorizará construc
ción de ninguna clase que tienda a elevar las pare
des actuales de las propiedades de doña Narcisa Mon- 
guillan Lozano, herederos de Elisa Monguillán Fuer
tes y D. Policarpo Villellas, que existen al frente y es
palda del grupo escolar.

El señor Villellas, presente en la sesión acepta los 
precedentes acuerdos, y se compromete a retirar el 
recurso presentado ante el Fribunal Góntencioso-admi- 
nistrativo provincial.

El señor Delegado, que presidió la sesión, dió las 
mas expresivas gracias y se felicitó por haber conse
guido resolución a asunto tan enojoso para las partes.

Y sin más asuntos el citado señor Delegado levantó 
la sesión.

Uncastillo, 3i de mayo de 1927. — El Secretario, 
Sebastián Sierra.—V.° B.°—El Alcalde, Carlos Marco.

SECCIÓN SÉPTIMA

Idministradón de Justicia
Núm. 4. 274.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Pina de Ebro.
D. José Lueña del Muro, Juez 

tancia del partido de Pina de
de primera ins- 
Ebro;

Hago saber: Que en los autos de concurso vo
luntario de acreedores que se sigue en este Juz
gado a instancia de Manuel Lizaga Aguilar y Ge
rardo Lizaga Huele, he acordado señalar el día 
ocho del próximo mes de julio para la celebra
ción de la Junta de acreedores,con el fin de pro
ceder al reconocimiento de créditos.

Y con el ñn de que llegue a conocimiento de 
todos, lo hago saber por el presente. Dicha 
Junta tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado.

Pina de Ebbo, a catorce de junio de mil no
vecientos veintisiete.—José Lueña del Muro.— 
El Secretario, Manuel Mazón.
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Núm. 4.275.
Zaragoza.—Pilar.

D An^el Villar y Madraeño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que por don Eusebio Serna y 

Lázaro, ha sido promovido, en este Juzgado, 
expediente de declaración de herederos de do
ña Araceli Serna y Lázaro, hija de Ensebio y 
de Dolores, soltera, natural de Herrera y veci
na de esta ciudad, en donde falleció en once 
de febrero próximo pasado, sin descendencia 
legítima, habiendo acordado con esta fecha pu- 
blTcar edictos anunciando la muerte sin testar 
de aquélla, y que redaman su herencia sus 
hermanos de doble vínculo don Ensebio y don 
Germán Pablo, conocido por Pablo, Serna yGermán ramo, couwiuu ------- T .
T ázaro nara que los que se crean con iguai o , 
mejor derecho comparezcan ante este mencio
nado Juzgado a reclamarla, dentro del término 
de treinta días; bajo apercibimiento que Je no 
verificarlo les parará el perjuicio a que hubiere

1UDado en Zaragoza, a diez y siete de junic> de 
mil novecientos veintisiete. — Angel Villar y 
Madrueño.—El Secretario, Celestino Suarez.

Núm. 4.283.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción dei distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta techa, 
dictada en cumplimiento de carta-orden de a 
Superioridad, dimanante de la causa seguida en 
este Juzgado bajo el núm. 14< de 1926, sobre 
falsedad, contra Francisca Paesa Tena y otros, 
ha acordado se cite a Pilar Gracia X^luendas, 
Andrea Gracia, Pilar Azagra y Miguel Heiedia 
que estuvieron domiciliados últimamente en 
esta ciudad, Cadena, núm. 18; Porvenir, Ib, 
Arcadas, 14 y plaza de Lanuza, 27, respectiva
mente, v cuyos actuales domicilios y paradero 
se ignoran, para que comparezcan ante la 
Audiencia provincial de esta ciudad, el día \ em 
te de agosto próximo, a las diez de su munana, 
con objeto de asistir como testigos a la celebra‘ 
ción de la vista en juicio oral y publico de la. 
causa al principio indicada; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio a ; 
que hubiere lugar. • . !

Zaragoza, veinte de jumo de mil novecientos , 
veintisiete. — El Secretario, P. O. de. D. Gelesh- ; 
no Suárez, Manuel Bibián.

Núm, 4.285.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

Por la presente y en virtud de lo,dispuesto j 
por el señor Juez de instrucción del distido del 
Pilar de Zaragoza, en sumario U< de i• so 
bre uso de nombre supuesto, se cita a Antqnia ; 
González Martínez Medina, que ha usado el । 
nombre de Epifanía y cuyo actual Paradert* j 
ignora, para que en el término de diez di 
comparezca ante dicho Juzgado y secretaria de |

D. Santiago Calvo, con el fin de ser oída como 
denunciada; previniéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio c°u^guiente. , 

Zaragoza, 17 de jumo de 1927. —El Secretario, 
P. H. de D. Santiago Calvo, José de Luis.

■ Núm. 4.264.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud a lo dispuesto por el señor Juez de 

instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, se llama por medio de la presente a Ma
nuela Hernández Gabarre, gitana, de 40 anos, 
domiciliada últimamente en esta ciudad, para 
que en el término de cinco días comparezca an
te este Juzgado, con el fin de que se ratifique 
en la denuncia formulada sobre desapaña10 
de sus hijos Manuel, Alfonso y Alberto Jimé
nez Hernández, y ofrecerle el Proce^ieT^° 
que con el núm. 234-192/, se sigue en este Juz
gado, a los efectos del art. 109 de la ley de La- 

'"S""0..0::" ... —- 
días comparezca también ante este " 
gitano Antonio Jiménez C"bonell, para on 
en dicho procedimiento; bajo 
que de no comparecer les parata el pe j | 
que haya lugai. , , «007 rri QArretsrio, Zaragoza, 21 de jumo de 1927.—El beciei
P. H., S. Alonso Jiménez

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4 303.
Pina de Ebro.
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Ignorándose el domicilio de Pabla Blasco. 
sas, casada y vecina de esta villa, la cual seg 
informes de la dependencia de este Juzga o 
desaparecido de esta localidad, se 1* no 
por medio del presente el fallo recaído en 
sentencia dictada en 18 del actual en el
de faltas celebrado contra la misma por 
nes a Tomasa Mermejo, el cual dice así:

<Mlo\ Que debo condenar y condeno a 
bla Blasco Rosas, como autora de ¡as lesi 
inferidas a Tomasa Mermejo, de esta veci 
a la pena de quince días de arresto meuc• . . 
mo comprendida en el caso l.° del
del Código penal, costas y gastos, de con 1

iunt 
Jl'ta de 
r408 a 
titea 
lerai

a Va' 
petas 
Ps; -dad con el señor Fiscal.» J

Y se le hace presente que de este tai c 1 jó, 
apelar para ante el señor Juez de instru 
del partido, si así viere de convenirle, y Q 
no efectuarlo será ejecutivo el mismo. •

Pina, 20 de junio de 1927.—El Juez mu J
Ramón Burillo. - P. S,. M.. Vicente Garó-' 1 

cretario habilitado.
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